
64.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A64/33
Punto 17.5 del orden del día provisional  17 de marzo de 2011
  

Escala de contribuciones para 2012-2013 

Informe de la Directora General 

1. La 56.ª Asamblea Mundial de la Salud adoptó en mayo de 2003 la resolución WHA56.33, en la 
que decidió, entre otras cosas, aceptar en adelante la última escala de cuotas de las Naciones Unidas 
disponible como base para determinar las contribuciones señaladas de los Estados Miembros.  

2. En mayo de 2010, la 63.ª Asamblea Mundial de la Salud adoptó una escala de contribuciones 
para 2011.1  En ella se refleja la aplicación a la OMS de la más reciente escala de cuotas de las Nacio-
nes Unidas, esto es, la aprobada para el periodo 2010-2012 en la resolución 64/248 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.  Esa escala sigue siendo la más reciente disponible.  El Consejo Eje-
cutivo, en su 128.ª reunión, celebrada en enero de 2011, adoptó la resolución EB128.R2,2 en la que se 
recomienda a la 64.ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la misma escala para el ejercicio 
2012-2013. 

INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA SALUD  

3. Se invita a la Asamblea de la Salud a adoptar la resolución recomendada por el Consejo Ejecu-
tivo en la resolución EB128.R2, en la que se establece la escala de contribuciones propuesta para el 
ejercicio 2012-2013. 

=     =     = 

                                                 
1 Véase la resolución WHA63.5. 
2 Véase el documento EB128/2011/REC/1. 


